


Número de Licitación  509876-1-LE26
Nombre de Licitación SERVICIO PRODUCCION PLAN SUBPOA SERPAT DR LOS RIOS
Fecha 3/4/2026

1.- Comisión Evaluadora
Resolución Exenta N° 40 DESIGNA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID N° 509876-1-LE26

Nombre / Cargo
 Nancy Huichicoy Chicuy Funcionaria Encargada Unidad Subdirección PueblosOriginarios y Afrodescendientes

 Daniela Rosas Fernández Profesional Depto. Ccoordinación Regional BibliotecasPúblicas DR Los Ríos
 IveƩe Lovera Acuña Funcionaria AdministraƟva Departamento de GesƟónAdministraƟva

2.- Apertura
Se recibieron 06  ofertas.

R.U.T. Razón Social
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONOMICAS LIMITADA 
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L.
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA

3.- Antecedentes legales para la presentación de ofertas
Resolución Exenta N° 30 Bases, 5.2. Antecedentes legales para la presentación de ofertas

R.U.T. Razón Social ANEXO 4 ANEXO 5 ANEXO 6 ANEXO 7 ANEXO 8
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. Adjunta Adjunta Adjunta, dice 

Anexo 5 pero 
corresponde al 
Anexo 6

Adjunta, 
documento solo 
dice Anexo

No adjunta

3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta

R.U.T. Razón Social ANEXO 9 OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADAAdjunta Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No adjunta No avanza a la siguiente etapa de evaluación

3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Adjunta Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Adjunta Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA Adjunta Avanza a la siguiente etapa
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Adjunta Avanza a la siguiente etapa

Resolución Exenta N° 30 Bases, 5.2. Antecedentes legales para la presentación de ofertas (página 7)

Para personas 
naturales

R.U.T. Razón Social

copia de la 
cédula nacional 

de identidad 
del 

representante 
legal

Copia de la 
escritura de 
constitución 

de la persona 
jurídica

Documento 
que 

formaliza la 
Unión 

Temporal

copia de los 
RUT DE Rep. 
Legales de 

quienes 
conformaen 

la UTP

Copia de la 
cédula 

nacional de 
Identidad.

Comentarios OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADAAdjunta Adjunta N/A N/A N/A Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. N/A N/A N/A No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Adjunta Adjunta N/A N/A N/A Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Adjunta Adjunta N/A N/A N/A Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No adjunta Adjunta N/A N/A N/A Documento 

adjunto no 
corresponde a 
copia de C.I. Rep. 
Legal

No avanza a la siguiente etapa de evaluación

6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Adjunta Adjunta N/A N/A N/A Avanza a la siguiente etapa

4.- Anexo 5
Resolución Exenta N° 30 Bases, 5.8. Monto máximo de la licitación $68.405.000.- Monto Máximo

R.U.T. Razón Social Oferta en Portal Valor Bruto Anexo 5 Diferencia Máx. Disp. Excede max. OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA$57,454,477 68,370,828$    68,370,828$  NO $68.405.000.- NO Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA $55,996,559 66,635,905$    $66,635,905 NO $68.405.000.- NO Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA $56,247,986 66,935,103$    66,935,103$  NO $68.405.000.- NO Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA $56,987,649 67,815,302$    67,815,302$  NO $68.405.000.- NO Avanza a la siguiente etapa

  Comisión Evaluadora:  Resolución Exenta N° 30 Bases, 5.7. En caso de contradicción entrela oferta señalada en el sistema Mercado Público y la presentada en el Anexo N°5, se considerarácomo válida
 la indicada en el Anexo N°5.

5.- Evaluación Económica
Resolución Exenta N° 30 Bases, 6.4. Evaluación de la oferta económica

40%

R.U.T. Razón Social
Oferta en 
Anexo 5 Puntaje Puntaje Ponderado OBSERVACIONES

1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA$68,370,828 97.46                  39.0% Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA $66,635,905 100.00                40.0% Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA $66,935,103 99.55                  39.8% Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA $67,815,302 98.26                  39.3% Avanza a la siguiente etapa

6.- Experiencia Técnica Anexo 6
Resolución Exenta N° 30 Bases
6.4 a) Experiencia del oferente 20% (Anexo 6):
6.4 b) Experiencia del oferente considera Pertinencia cultural 20% (Anexo 7)

R.U.T. Razón Social
Servicios 
validados

Puntaje 
Ponderado

Servicios 
validados

Puntaje 
Ponderado Observaciones

  1  76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA Presenta 07 
servicios, se 
validan 0, 
monto no 
cumple -                         

 Presenta 10 
servicios, se 
validan 04. 

10%  Avanza a la siguiente etapa 

Para personas jurídicas UTP

Adjunta

Comentarios

N/A Hábil
N/A Hábil

Adjunta

Adjunta el Plan de integridad 
sin el anexo firmado

Se señala en las Bases REX 30, en la página 13:  La 
presentación del Anexo es de carácter obligatorio, 
por cuanto si el oferente no tiene implementado 
Pacto de Integridad en su empresa, debe señalar 
NO en el Anexo.

ANEXO 1, 2 Y 3
Adjunta

Adjunta

Adjunta
Adjunta

CUADRO COMPARATIVO

Hábil en Mercado Público
Hábil
Hábil
Hábil

UTP
N/A
N/A
N/A

Hábil

Anexo 6: Experiencia 20% Anexo 7: Exp. Con pertinencia 20%

N/A



2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
  3  76.062.012-2   DITECSUR LIMITADA  Presenta 14 

servicios, se 
validan 14. 

20%  Presenta 13 
servicios, se 
validan 13. 

20%  Avanza a la siguiente etapa 

  4  99.522.210-8   EMPRESAS U-MANO SA  Presenta 15 
servicios, se 
validan 15. 

20%  Presenta 15 
servicios, se 
validan 15. 

20%  Avanza a la siguiente etapa 

5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
  6  76.804.690-5   YANKOVIC.NET SPA  Presenta 14 

servicios, se 
validan 14. 

20%  Presenta 14 
servicios, se 
validan 14. 

20%  Avanza a la siguiente etapa 

7.- Criterio sustentable Anexo 8
Resolución Exenta N° 30 Bases, 6.6. Criterio Sustentable

10%

R.U.T. Razón Social
Adjunta medio 

verif. Validación Puntaje Ponderado OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADASi Se valida 10% Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Si Se valida 10% Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Si Se valida 10% Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Si Se valida 10% Avanza a la siguiente etapa

8.- Pacto de Integridad Anexo 9
6%

R.U.T. Razón Social Anexo 9 Puntaje Ponderado OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA Si 6.0% Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Si 6.0% Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Si 6.0% Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Si 6.0% Avanza a la siguiente etapa

9.- Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta
Resolución Exenta N° 30  Bases, 6.8 Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta: Oferta técnica y económica y  Documentos legales

4%

R.U.T. Razón Social
Oferta técnica y 

económica Puntaje
Documentos 

legales Puntaje Puntaje Ponderado OBSERVACIONES
1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADACumple 2% Cumple 2% 4% Avanza a la siguiente etapa
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA Cumple 2% Cumple 2% 4% Avanza a la siguiente etapa
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA Cumple 2% Cumple 2% 4% Avanza a la siguiente etapa
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA Cumple 2% Cumple 2% 4% Avanza a la siguiente etapa

10.-Puntajes consolidados

40% 20% 20% 10% 6% 4% 100%

R.U.T. Razón Social
Ev. Econ. Exp. Exp. 

Pertinencia
Crit. 

Sustentable
Pacto 

Integridad
Req. Formales PUNTAJE TOTAL

1 76.420.237-6 CARPE DIEM PRODUCCIONES GASTRONÓMICAS LIMITADA39% -                         10% 10% 6% 4% 69.0%
2 78.091.543-9  CONSULTORA CRISTOHFER LEAL SIERRA E.I.R.L. 0% 0% 0% 0% No avanza a la siguiente etapa de evaluación
3 76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA 40% 20% 20% 10% 6% 4% 100.0%
4 99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA 40% 20% 20% 10% 6% 4% 99.8%
5 78.357.086-6  LA CARTOGRAFÍA SPA 0% 0% 0% 0% No avanza a la siguiente etapa de evaluación
6 76.804.690-5  YANKOVIC.NET SPA 39% 20% 20% 10% 6% 4% 99.3%

11.-Recomendación de la Comisión Evaluadora

La Comisión Evaluadora recomienda a la Directora Regional,  Sra. Karin Weil González, adjudicar la presente Licitación al proveedor que obtiene el mayor puntaje ponderado:
76.062.012-2  DITECSUR LIMITADA 100 Puntos

Resolución Exenta N° 30 Bases, 6.13 Readjudicacion
En caso de readjudicación la comisión propone al segundo mayor puntaje ponderado:

99.522.210-8  EMPRESAS U-MANO SA 99,8 Puntos




